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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumb donde permane-

e*rá hasta el recibo del siguiente^

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE8
Para Madrid*

—
Trimestre, 45 pesetas ; senjestre, oo.y un año, 180.

*^
Arundos, linea o fracdóc, seis pesetas,

Fuera de Madrid.
—- Trimestre, 50 pesetas* sonestre, 100, y un año, 200.

Lac lineal te miden por el total del espacio que ocupe el nmrii.

£alle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan dePios).
—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de te tarde.

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión del importe por giro postal,

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid Hidráulicas y en la Dirección de ía Con-
federación Hidrográfica del Tajo (Ma-
drid).

El presupuesto de contrata asciende a
854.888,34 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía. .

La fianza provisional, a 17.098 pese-
tas.

Mioisterio dt Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras HidráulicasSecretaría general

i). Celebrada y declarada desierta por
tfalta de licitadores la anterior subasta
-.anunciada para contratar las obras de

.-reparación de la Escuela de Cerámica,
'-el excelentísimo señor Alcalde, por su

\u25a0decreto de 2 del actual, se ha servido
disponer se anuncie nueva licitación,
bajo las mismas condiciones que figuran
insertas en el Boletín Oficial de la
provincia del día 10 de mayo pasado.

Los correspondientes pliegos se- halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría, du--
rante las horas de diez a una, todos
tes días no feriados que medien hasta
-el del remate.

Madrid, 24 de junio de 1957.
—

El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de saneamiento

de Malpartida de Plasencia (Cáceres).C—3.280)
La subasta se verificará en la citada

Dirección Genera! de Obras Hidráulicas
el día 3 de agosto de 1957, a las once
horas.

(°-—33-534)
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 29 de
julio de 1957 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo (Madrid), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

No se admitirán proposiciones depcsi-
tadas en Correos.

Sección de Obras Hidráulicas
El proyecto y pliego de condiciones,

así como d modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y te celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo,-en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica d e1 Segura
(Murcia)..

SUBASTA de las obras de distribución
de agua de Burón (León)!

ANUNCIO El. presupuesto d? contrata asciende a
3.630.055,70 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 59.451 pese-
tas.

En su consecuencia, se celebrará di-
>cha nueva subasta transcurridos que

\u25a0Sean diez 'días hábiles, a partir del si-
gguiente, también hábil, de la publica-
ción del correspondiente anuncio en d
RSoletin Oficial .de la provincia, en la
B»rimera Casa Consistorial, bajo la pre-

sidencia del excelentísimo señor Alcalde
H« de quien al efecto delegue. ,

Lo que se anuncia al público para su
I¡-conocimiento.

Madrid, 3 de julio de 1957.— El Se-
cretario general, Juan José Femández-
PViite -y Dorbe.

\u25a0Hasta las trece horas del día 29 de
julio de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas deja Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero (Valladolid), duran-
te tes horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

•
Madrid, 26 de junio de 1957.— El Di-

rector general, P. D., el J|efe Superior
de Servicios (Firmado).

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
éTdia 3 de agosto de 1957, a las once
horas.

(G. C—3.277) (°—33-53i)

El presupuesto de contrata asciende a
2S5-544i5° pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral del Obras Hidráulicas

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo (Ma-
drid).

La fianza provisional, a 5.71 1 pesetas.
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 3 de agosto de 1957, a las once
horas.

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de abastecimien-

to de agua del Campo de Tuiza,
Ayuntamiento .de Lena (Oviedo).

(°—33-549)
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.
de Obras Públicas

|Oirección General de Obras Hidráulicas

ANUNCIO
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Duero (Va-
lladolid).

Hasta las trece horas del día 29 de
julio de 1957 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de los Servicios Hidráulicos
del Norte de España (Oviedo), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

Madrid, 24 de junte de 1957.
—

El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (FrrmadojB

c.-3.279m
Sección de Obras Hidráulicas

\u25a0SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua a Navalcán (Toledo),
sin captación.

(O-—33-533)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

ulio de 1957 se admitirán en te Sec-
áón de Obras Hidráulicas de la Direc-
:ión General de Obras Hidráulicas y

. a Dirección de 1a Confederación Hid>ro-
s,;gráfica del Tajo (Madrid), durante las
«horas de oficina, proposiciones para esta

El presupuesto de contrata asciende a
K^"'^-^^1pesetas, admitiéndose pro-
aposiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 22.988 pese-

ANUNCIO
El presupuesto de contrata asciende a

305.012,16 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

Madrid, 24 de junio de 1957.— El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

Sección de Obras Hidráulicas
La fianza provisional, a 6.101 pese-

tas.
SUBASTA de las obras del proyecto

modificado de precios del saneamiento
y depuración de aguas residuales d»
la villa de Teror (Las Palmas).

(G. C—3.281) (O-—33-535)
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 3 de agosto de 1957, a las once
horas.Ministerio de Obras Públicas

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 26 de
julio de 1957 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Jefatura dé Obras Públicas de Las Pal-
mas (Canarias), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de distribución
de aguas para abastecimiento de
Fuente-Álamo (Murcia).

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación áe
proposiciones y ¡a celebración de. la su-
basta estarán de manifiesto, durante d
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de los
Servicios Hidráulicos del Norte de Es-
paña- (Oviedo).

\u25a0 La subasta se verificará en la citada
General de Obras Hidráulicas

el día 3 de agosto, a las once horasH
\u25a0do se admitirán proposiciones cM

ANUNCIO
Elpresupuesto de contrata asciende a

1.379.181,15 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.litadas "eñ Correos^

tEl
proyecto y plie I

í como el modelo de proposición y
i disposiciones para la presentación de
aposiciones y la celebración de la sú-
sta estarán de manifiesto, durante el
smo plazo, en dicha Sección de Obras

¡epo- Hasta las trece horas del día 29 de
julio de 1957 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Segura (Murcia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

La fianza provisional, a 25.688 pese-
tas.

Madrid, 26 de junio de 1957.-
—

El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 3 de agosto de 1957, a las once
horas.(G. C—3.278) (O.—33.532)
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No se admitirán proposiciones deposi-
tadas én Correos.

acuerdo con los artículos 245, 246 y 247
del Reglamento vigente sobre Hacien-
das Locales.

mente en la cantidad de nueve mil pe-
setas; habiéndose señalado para dicha
subasta el día veintinueve del actual, y
hora de las doce, en la Sala audiencia
de dicho Juzgado; advirtiéndose a los
licitadores:

a disposición en Secretaria. —
Lo man-da y firma Su Señoría; doy fe.
—Peral"Ante mí: Ledo. Antonio Sanz Dranguet

(Rubricados.)El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Jefatura de Obras
Públicas de Las Palmas (Canarias).

Madrid, 28 de junio de 1957.
—-

El
Presidente del Gremio, Inocente Alvaro
Izquierdo.

Y para que sirva de emplazamiento
en legal forma al demandado don An-tonio García González, cuyo actual do-micilio se desconoce, expido la presen-
te^ en Madrid, a veintiséis de junio demil novecientos cincuenta y sielé. ElSecretario, firmado: Ledo. Antonio SanzDranguet.

—
Visto bueno: El Juez deprimera instancia, firmado: AntonioPeral.

(G. C-3.325) (O.—33.552) Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo de nueve mil pesetas.

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente el diez
por ciento de la expresada cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que 1a motocicleta que se subasta se
encuentra depositada en poder de don
Alfredo Alonso Añino, domiciliado en
Alcalá, ciento noventa y tres, donde po-
drá ser examinada por los licitadores.

"

Madrid, 24 de junio de 1957.— El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial
CREMIO FISCAL DE ALIMENTA-
CIÓN (GRUPO DE CHOCOLATES Y

(G. C-3.271) (O.—33.525) BOMBONES)
(C—13.639)• Aprobada por la Junta de Reparto de

este Gremio en su reunión del día 26 de
los corrientes, la distribución hecha por
1a Junta Clasificadora, se expone al pú-
blico durante el plazo de quince días la
lista de agremiados per el orden cor-re-
lativo de su clasificación respectiva y con
la cuota parcial señalada a cada uno de
ellos, en las oficinas' de la excelentísima
Diputación Provincial, como domicilio
legal del Gremio, y en las oficinas del
mismo, Arenal, 1, a los efectos de que
contra dicha clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda inter-
poner, ante la Segunda Junta Gremial
y dentrp del mencionado término, la re-
clamación procedente, al amparo y de
acuerdo con los artículos 245, 246 y 247
del Reglamento vigente sobre Hacien-
das Locales.

SAN LORENZO DEL ESCORIALArbitrio sobre la Riqueza Provincial
CREMIO FISCAL DE ALIMENTA-
CIÓN (GRUPO DE ESTUCHISTAS
DE AZÚCAR, TORREFACTORES Y

Y para su fijación en el sitio de cos-
tumbre de este Juzgado, y publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente en Madrid, a dos
de julio de mil novecientos cincuenta
y siete.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado) J|

Don Joaquín Codes Contreras, Juez co-
marcal de esta localidad, en funciones
de primera instancia de la misma y
su partido. \

EDICTO

SUCEDÁNEOS DE CAFE)

Aprobada por 1a Junta de Reparto de
este Gremio en su reunión del día 26 de
los corrientes, la distribución hecha por
1a Junta Clasificadora, se expone al pú-
blico durante el plazo de quince días la
lista de agremiados por el orden corre-
lativo de su -clasificación respectiva y con
la cuota parcial señalada a cada uno de
ellos, en las oficinas de la excelentísima
Diputación Provincial, como domicilio
legal del Gremio, y en tes oficinas del
mismo, Arenal, 1, a los efectos de que
contra dicha clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda inter-
poner, ante -te Segunda Junta Gremial
y dentro del mencionado término, la re-
clamación precedente, a! amparo y de
acuerdo con los artículos 245, 246 y 247
dd Reglamento vigente sobre Hacien-
das Locales.

Hago saber: Que en este Juzgado se'
tramita expediente a instancia de don
Celestino Bravo Suárez, para acrediiar
el dominio que le corresponde de la si-
guiente

(A.—8.242)

JUZGADO NUMERO 22 Finca
Una tierra, en término de Las Ro-

,ais. al sitio de Cerro Alto, también
conocido por Barranco _de Puente líe-
tuerto, que ocupa una extensión super-
ficial de tres fanegas, o una hectárea
dos, áreas setenta y un centiáreas. L>n-
da: al Este, Josefa Bravo. Velasco, hcy
Luciano Rte<!a Be-rmúdez; a! Sur y
Norte, Manuel Riaza, hoy Luciano Ria-
za Bermúdez, y al Oeste, Pascuala de
la Plaza, hoy Carmen Bravo Sánchez.
En el Catastro la parcela setenta y. cua-
tro, polígono doce.

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tra-
mitan autos de menor cuantía, a ins-
tancia del señor Abogado del Estado;
contra Consorcio Provincial de Confi.e-
ría, Banco Popular Español, Sociedad
«Frogomadrid» (S. A.), excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid y don Antonio
García González, sobre tercería de me-
jor derecho, cuantía, trece mil sesenta
y cuatro oesetas treinta y dos céntimos,
en los cuales se han dictado las siguien-
tes:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Madrid, 28 de junio de 1957.
—'El»

Presidente del G-remio, Mariano del Cam-
po Esteban.

(G. C-3.328) (O—33-55*)

AYUNTAMIENTOSMadrid, 28 de junio de 1957.
—> El

Presidente del Gremio, Domingo Rojo
Curto.

Corresponde tal finca al señor Bravo
Suárez, por herencia de su padre don
Agustín Bravo de la Cueva, en virtud
de operaciones piírticionaks protocoliza-
das en seis de marzo de mil novecientos
treinta y uno.

CERCEDILLA Providencia

(G. C—3.327) (O.—33-554)
Aprobados por la Comisión Municipal

Permanente de mi presidencia, en su se-
sión ordinaria celebrada el día 19 de ju-
nio actual, los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas- que habrán de
servir de base a la subasta pa-ra la ad-
quisición de 5.000 metros 'lineales de
bordillo, quedan expuestos al púb'ico por
espacio de ocho días, a partir de la pu-
blicación del presente en el Boletín
Oficial de te provincia, para oír cuan-
tas reclamaciones fueren presentadas.

Juez, señor Peral.
—

Madrid, a treinta
y uno de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
Dada cuenta; proveyen-

do al escrito del señor Abogado del Es-
tado, en la representación que por su
cargo ostenta, fecha 29 de noviembre
del pasado año, se admite la demanda
que en el mismo se formula, sobre ter-
cería de mejor derecho del Estado para
el cobro de un crédito de trece' mil se-
senta y cuatro pesetas treinta y dos cén-
timos, cuya demanda se acuerda sustan-
ciar en pieza separada, por los trámi-
tes del juicio declarativo de menor cuan-
tía, con el deudor don Antonio Garcia
González, y con los ejecutantes de éste,
Consorcio Provincial de Confi ería de
Madrid, Banco Popular Español, Socie-
dad «Frogomadrid» (S. A.) y el exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, a
quienes se les emplazará, con cnlrega
de las copias de la demanda y docum< n-
tos, para que la contesten ¿entro del
término de nueve días; apercibiéndoles
que si no te verifican ni se personan
en autos se tendrá aquélla por contes-
tada respecto del que se halle cn este
caso, siguiéndpse el juicio en su re-

beldía.—Acredítese la admisión ele esta
demanda en los autos principales, que
son los dd juicio ejecutivo, promovido
por «Candy» (S. A.), contra don An-
tonio García González, a tes fines del
artículo mil quinientos treinta y seis de
la ley de Enjuiciamiento Civil.

—
Lo

manda y firma Su Señoría'; doy fe.—
Pe-ral.

—
Ante mí: Ledo. Antonio Sanz

Dranguet. (Rubricados.)

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial Se convoca a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio que se pretente p.rr elon
Celestino Bravo Suárez de la finca des-
crita, para que, en el término de diez
días, puedan comparecer ante este Juz-
gado a alegar 1o que a su derecho con-
venga, bajo apercibimiento que de no
verificarlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

GREMIO FISCAL DE ALIMENTA-
CIÓN (GRUPO DE PASTAS PARA
SOPA Y PRODUCTOS ALlMENTI-

ClOS Y DIETÉTICOS)

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio en su reunión del día 26 de
los corrientes, la distribución hecha por
¡a Junta Clasificadora, se expone al pú-
blico durante el plazo de quince días la
lista de agremiados por el Orden corre-
lativo de su clasificación respectiva y con
la cuota parcial señalada a cada uno de
ellos, en tes oficinas de la excelentísima
Diputación Provincial, como domicilio
legal del Gremio, y en las efielnas del
mismo, Arenal. 1, a los efectos de que
contra dicha clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda inter-
poner, ante la Segunda Junta Gremial
y dentro del mencionado té-rminp, la re-
damación precedente, a! amparo y de
acuerdo con los artículos 245, 246 y 247
del Reglamento vigente sobre Hacien-
das Locales.

Lo que se hace público para general
conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 24 del vigente
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

Desconociéndose d domicilio y para-
dero de los titula-res regístrales Juliana,
Clotilde y Eusebia Labrandero Bravo;
Isidora Benito Labrandero, Juan Br¿vo

Labrandero y Paulina Labrandero Pala-
cios, así como quienes puedan ser sus
herederos o causahabientes, como igual-
mente los de doña Josefa Suárez ele la
Carrera, y de don José, don Félix y
don Vicente Bravo, a todos ellos se les
cita por medio del presente, para que
en el término, y con el apercibimiento
anteriormente mencionados, puedan com-
parecer ante este Juzgado a formular
las 'reclamaciones convenientes a su de-
recho, en méritos de ¡a inscripción de
dominio que se pretcnte p°r el señor
Bravo de 1a finca deslindada.

Cercedilla, 24 de junio de 1957.— Por
el Alcalde (Firmado).

(G. C—3.251) (O.—33-542)

POZUELO DE ALARCÓN

Acordada por este Ayuntamiento la
creación de su Escudo Heráldico, de con-
formidad con el articulo 305 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales de 17 de muyo de
1952, se somete a información púb tea
durante d plazo de un mes, para ofc- re-
clamaciones, si tes hubiere.

Madrid, 28 de junio de 1957.
—

El
Presidente ¿el Gremio, Juan Domínguez
Bautista. Pozuelo de Alarcón, 28 de junio de

l957*
—

"El Alcalde, J. Muñoz Matees.
Dado en San Lorenzo del Escorial, a

primero de julio de m:l novecientos cin-
cuenta y siete —El Secretario (Fima-
do).

—
El Juez de pnmoca instancia (Fir-

mado),

(G. C—3.326) (O.—33-553)
(G. C.-3.2t)5) (O--—33-SSo)

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial
CREMIO FISCAL DE ALIMENTA-
CIÓN, (GRUPO DE FABRICANTES

DÉ CARAMELOS)

_ ——

PROVIDENCi
(A.-8.243)

iS JUDICIALES Providencia

JUZGAOOS DE PRIMERA
INSTANCIA

CITACIONES
Aprobada por te Junta .de Reparto de

este Gremio én su reunión del día 26 de
tes corrientes, te distribución hecha por
la Junta Clasificadora, se expone al pú-
blico durante el plazo de quince días la
lista de agremiados por el orden cor-re-
lativo de su clasificación respectiva y con
la cuota parcial señalada a cada uno de
ellos, cn las oficinas de !a excelentísima
Diputación Pruvincial, como domicilio
legal del Gremio, y cn las oficinas del
mismo, Arenal, 1, a tes efectos de que
contra dicha clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda inter-
poner, ante la Segunda Junta Gremial
y dc-mro del men-.-tenado término, la re-
clamación procedente, al amparo y de

Juez, señor Peral.
—

Madrid, a vetnti-
sics de junio de milnovecientos cincuen-
ta y siete.

—
A sus autos el anterior es-

crito, y por solicitarlo la parte actora,
se acuerda prae-ticar d emplazamiento
ordenado, cn providencia de treinta y
uno de mayo último, al demandado don
Antonio García González, cuyo actual
domicilio se desconoce, por medio de
edictos, fijados en el sitio de co tumhre
de este Juzgado, que se publicarán, ade-
más, en los «líoleiines Oficiales» de-1 Es-
tado y de la provincia, haciéndose cons-
ta-r que el 'término ele nueve días que
señiln aou -Un providencia, y por lo que
a dicho demandado se refiere, es para
comparecer en c! juicio, y que tes co-
pias de 1a demanda quedan reservadas

Bajo los apercibimientos precedentes en
derecho, se _»'?iy emplaza por los Jue-
ces o Tribunal** respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día ave st

señ-ila, a contar desde la fecha de lo
publicación del anuncio en este perió
dico oficiil, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminil.
380 del Código de Justicia Militar y 6.1
del de Marina.

JUZGADO NUMERO a

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de esta capital, on los autos eje-
cutivos, seguidos a instancia de don
Luis Fuertes Tuelela, con din Alfredo
Alonso Añino, sobre -reclamación de
cantidad, se saca a la venia por uri-
mera vez, en pública subasta, una mo-
tocicleta, embargada en dichos autos,
marca «Isomoto», ele 125 cení fmel ros
cúbicos, cn buen estado de funciona-
miento, y que ha sido tasada perteial-

F-piCTp

JUZGADO NUMERO 3
Hein'cke Gerhard, comandante dc

Aviación de la Misión M li'nr ¡SUirtea"^

rlcana en España, domiciliado fiit»""*"
mente en la calie Madre de Dios, nu-
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mero 41, comparecerá dentro del "término
de quinto día ante el Juzgado de instruc-

ción núm. 3, de Madrid, con el fin de
Iprestar declaración como perjudicado en
Iel .sumario núm. 176, de 1957, que se

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en el sumario seguido con
el núm. 278, de 1945, por estafa a Ale-
jandro Marañón Pérez, se hace saber por
medió de la presente, que será inserto en
el Boletín Oficial de esta provincia, al
Ramón Banegas Lozano, natural de
Aranjuez, hijo de Tomás y de Engracia,
que la Sección 7.a de esta Audiencia Pro-
pínete! ha dictado en 6 de febrero de
1957 auto por el que declara extinguida
la responsabilidad en dicha causa por
prescripción del delito y deja sin efecto
ei procesamiento de Ramón Banegas en
todos sus extremos, habiendo acordado
hacerte saber al Ramón, cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce.

JUZGADO NUMERO 15 últimamente en Barcelona, sin que cons-
ten más datos.En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucvión núm. 15,
de esta capital, en el sumario 67, de
•rWi P°r lesiones, se cita al testigo Sal-
vador Lafuente Alcarria, que vivió últi-
mamente en la calle de Raimundo Fer-
nández Villaverde, núm. 11, a fin de
que dentro del termino de cinco día3
comparezca ante dicho Juzgado, con d
fin de prestar declaración, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica será in-
curso en la multa de 25 pesetas.

Félix Castellanos Quintanilla, domici-
liado últimamente también en Barcelo-
na, sin que cpnsten más datos.

José Peón Ferreras, domiciliado últi-
mamente en Barcelona, calle Rocafort,
número 161.

; instruye por robo, y hacerle* el ofreci-
Imiento de acciones que determina ei ar-

ticulo iog de 1a ley de Enjuiciamiento
CriminaM

El propietario de te Agencia «Vdox»,
que estuvo establecida en Barcelona,
avenida de José Antonio, 579.El propietario de la Agencia «Pa'.-las»,
que también estuvo domiciliada en Bar-
celona, caíle Consejo de Ciento, núme-
ro 269

Fermín Magriñá Ferreres, domicilia-do últimamente en Tortosa, mejor di-
cho, en Amposta, calle La Parra, 34.Señor Muedras, del que se ignoran
más datos.

(B.-r3.340)

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada por

el señar Juez de instrucción núm. 7, de
Iesta capital, en la ejecutoria de la causa
Iseguida con el núm. 366, de 1952, por
Idelito de imprudencia, contra Amonio

\u25a0i Lozano García, se cita por medio dd
Ipresente, que se insertará en el Boletín
B Oficial de esta provincia, a tes personas
f que se conceptúen herederas dc María

Menendez Carrasco, que tuvo su domi-
Icilio en la calle de las Dos Hermanas,
Inúmero 7, de esta capital, a fin de ha-
: cerlas saber por este Juzgado el dere-
V cho que, previa la cualidad de herederas,
Itienen para percibir la indemnización que
, se 1a señala por la sentencia dictada por
;. la Superioridad en 1a causa dicha.

(B.—3.097)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el sumario 119, de
1957» por hurto, se cita oor medio del.
presente a Mohamed Ben Mohamed Al
Lal, que vivió en la Corredera Baja,
número 35, a fin de que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante este
Juzgado, con el fin de prestar declara-
ción, haciéndole a la vez saber el dere-
cho que le concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, y bajo
apercibimiento de que si no comparece
será incurso en la multa de 25 pesetas.

IB.-3.145)

(B.—3.263)

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, en eL sumario seguido en
dicho Juzgado con el núm. 196, de 1957,
por hurto a don Hans Georg Jager, de
treinta y nueve años, doctor en medicina,
hijo de Hermán y Minna, natural de
Sundern-Westaflen (Alemania) y que vi-
vió en el Hotel' Emperatriz, de esta ca-
capital, sito en la calle de López de
Hoyos, núm. 2, se ha acordado citar por
medio del presente edicto a dicho per-
judicado, a fin de que en el término de
cinco días, contados desde el siguiente
a la publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado dé instrucción
número 9, de esta capital, sito en 1a ca-
lle del Gene-ral Castaños, núm. 1, con el
fin de recibirle declaración en dicho su-
marió.

(B.—3.409)

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado por providencia
dictada en te ejecutoria del sumarte
instruido ante el Jluzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, piso
segundo, con el núm. 78, de 1953, sobre
hurto, contra Rafael Boiza Canal, se cita
al que resulte ser dueño de unas ropas
sustraídas en un hoteüto próximo a la
plaza de España, de esta capital; h.-cho
ocurrido d dte 31 de diciembre de 1952,
para que comparezca ante el rclteido
Juzgado, con el fin de hacerle entrega
de las mencionadas ropas, de acuerdo
con te ordenado por la Superioridad.

(B.—3.035)

En virtud de providencia dictada por
,d señor Juez de instrucción núm, 7, dic-
tada en la ejecutoria de la causa seguida

\u25a0n el núm. 366, de 1952, por delito de
prudencia, contra Antonio Lozano Gar-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el -ramo separado de si-
tuación dimanado de sumario 406, de
l952, .por abandono de familia, contra
Frandsea Herrero Alvarez, se deja "sin
efecto te requisitoria que llamando a ia
misma fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia correspondiente al
día 1 de febrero de 1957, bajo el rúmero
B.—308, por haber sido capturada.

<

(

Vaca del Rey, núm. 3, y cuyo domicilio
actual se desconoce, se le requiere a di-

.cho procesado por medio del presente,
• que será inserto en el Boletín Oficial

de esta provincia, para que haga efecti-
va te suma de 6.000 pesetas a los here-
deros de María Menendez Carrasco, a
que ha sido condenado por la sentencia
dictada por la Superioridad en la causa
referida.

la, que vivió en la plaza del- General

(B.—3.408)

JUZGADO NUMERO 18

(B-—3-372)
Por el presente se hace saber a tes

propietarios de unas motocicletas, mar-
cas «Lube» y «Montesa», a los que les
fueron sustraídas hace unos seis meses y
un mes, próximamente, comparecerán
dentro .del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 18, al ob-
jeto de prestar declaración y ofrecerles
el procedimiento en la causa seguida
en dicho Juzgado por hurto con el nú-
mero 143, de 1957.

(B.-3.243)JUZGADO NUMERO n
Por el presente se cita al perjudicado

don Ignacio Urquijo Losada, en causa
seguida ante' el Juzgado de instrucción
número 11, de Madrid, con el núm. 160,
fe I957> P°r usu-ra, para que dentro del
término de cinco días comparezca ante
dicho- Juzgado, a fin de recibirle declara-
ción y ofrecerle el procedimiento, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—3.124)
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15, de Madrid, en causa 265,
de 1956, por abandono de un mño, se
cita a don Jaime Aníbal García Naranjo,
que vivió en la calle de Víctor Pradera,
número 79, a fin de que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante este
Juzgado, con el fin de prestar declara-
ción.

En .virtud de providencia dictada por
Sel señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, dictada en la ejecutoria de
«ría causa núm. 328, de 1953, por estafa,
¡¡contra Manuel Zurita Dosuna y Jesús
|Ramírez Aguirre, se requiere a este últi-
mo, cuyo actual domicilio se. desconoce,
para que mancomunada y solidariamente
abonen al perjudicado en te causa, Alma-
cenes de Antonio Pérez, te suma ele pe-
setas 1.757,10, en concepto de indemni-
zación, según lo acordado por te senten-
cia die*acte en 1a causa por la Sección
séptima de esta Audiencia con fecha 10
de marzo de 1956.

(B—2.979)

JUZGADO NUMERO 20

(B.—3.039) Por 1a presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de instruc-
ción de¡ expresado número, en la eau-
sa que se instruye con el núm. 145, de
1957, sobre hurto, se cita a! súbd to
ucraniano Dmytro Masiy H-ryciv, de
treinta y cinco años, soltero, ingeniero,
hijo de Juan y María, domiciliado últi-
mamente en Madrid, para que en el tri-r-
mino de' diez días comparezca ante este
Juzgado, a fin de recibirle declaración
como perjudicarlo en dicho sumario,
ofrecerle el p-rocedimiento y acredite la
preexistencia. .

JUZGADO NUMERO 13

(B.-3:246)

En la causa instruida en este Juzgado
con el núm. 132, de 1957, por maquina-
ciones para alterar el precio de ias co-
sas, y por providencia del día de hoy
(14 de junio de 1957), se ha acordado
expedir el presente llamando a Julia Gar-
cía Conde, de treinta y ocho años, sol-
tera, de profesión sus labores, natural
de Pastrana (Guadalajara), bija de Ale-
jandro y Dominga, con domicilio en 1a
calle del Rey Francisco, núm. 7, y a Ca-
yetano López Estremera, de veinticuatro
años, casado, barnizador, natural de Ma-
drid, hijo de Francisco y Felisa, domi-
dliado últimamente en 1a calle de Fer-
nando el Católico, núm. 66. para que .den-
tro del término de cinco días al en que se
publique este edicto en el Boletín On-

JUZGADO NUMERO i5
En virtud de lo acordado por providen-

cia dictada en el sumario que se instruye
con el núm. 162, de 1957, sobre robo, se
cita por medio de la presente a don Ro-
bert T. LowCy, subdito norteamericano,
domiciliado últimamente eñ Madrid, calle
de López de Hoyos, núm. 174, piso sex-
to, letra C, y cuyo actual paradero se
desconoce, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, -da es.a
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con objeto de recibirte
.declaración y ofrecerle el procedimiento,
de conformidad con lo que determina el
artículo 109 ce te ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.-3.177).

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez dc instrucción núm. 7, de
esta capital, en la ejecutoria de- causa
seguida con el núm. 319, de 1954, por
[hurto, se requiere al procesado en te
misma, Juan Acosta San Román, que
•tuvo su domicilio en la calle de San En-
rique, 12 (Carabanchel Bajo), y cuyo
iactual paradero se desconoce, para que
abone a 1a perjudicada en dicha causa la
isuma de 700 pesetas, que en concepto
de indemnización dpbe satisfacer a la
misma, según ¡o acordado en la sentencia
dictada en dicha causa, y a 1a vez se
hace saber a la perjudicada, doña Anto-
nia Augusta Vcrvott, que vivió en la ca-
lle dc Atonía, núm. 2, y de la que tam-
bién se desconoce cl paradero, cl derecho
al percibo de la citada suma en el con-
cepto referido.

(B.—3.101)

Por la presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de instruc-
ción del expresado número, cn el mj-

tp que se instruye con el núm. 244,
:156, sobre hur.o y estafas, contra

José Rivaduüa Bui-ra, se tita a Lns per-
judicados, subditos franceses, cuyo ac-
tual domicilio se ignora', Bernard Andre
Chapuis, .de veintidós años, soltero, t s-
tudiante, hijo de André y Berta, natural
de Jailieu (Iserc), y Rofand Figüiere,
de veintiñós años, soltero, estudiante,
hijo de Márcele y Btenche, natural de
Greres (Isere), para que cn el té-rnvno
de diez días comparezcan ante este Juz-
gado, a fin de recib:r!es declaración,

cial dc esta provincia comparezcan ante
este Jirs-gado de instrucción núm. 13, sito
en la calle del Genera! Castaños,* núme-
ro 1, al objeto de -recibirles declaración.

(B.—3.092)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por providencia dic-
tada en el sumario que se tramita con
el núm. 299, de 1951, sobre falsificación,
en el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, se cita a las
personas que a continuación se detallan,
para que dentro del término de cinco
días comparezcan ante dicho Juzgado, a
fin de recibirles declaración on el suma-
rio expresado, bajo apercibimiento que
de. no verificarlo les parará el perjuicio
a que hubiere lugar:;

(B.—3.132)

En las diligencias practicadas para lle-
var a efecto la.sentencia dictada en ¡a
causa instruida con el núm. 228, de iQ.S-1,
por apropiación indebida, conrra- Marín.
Teresa de las Heras Flores, se ha acor-
dado- expedir el presente a fin de hacer
saber a dicha penada que po-: sentencia
de fecha 22 de septiembre de 1955, de te
Sección 4.a de esta Audiencia, se la con-,
denó a la pena de des meses y un ría
de arresto mayor, con sus accesorias; al
pago de las costas e indemnización de
1.140 pesetas a don Pedro dd Estal
Añorga; lo que se la hace saber v se la
requic-e para que dentro dc! término de
cinco días comparezca nn'.e ese Juzga-
do, a contar e'csde el siguiente en que
se publique este edicto en cl Boletín
Oficial de esta provincia.

(B—3-155)
ofrecerles cl procedimiento y acre liten la
preexistencia de lo que les fué sus-
traído.En virtud de providencia dictada por

el séñói Juez ele instrucción núm. 7, ele
esta capital, en la ejecutoria de causa
seguida nor hurto con el núm. 400, de
1955. coní-ra Victorio María Isrfesias. se
hace saber al perjudicado Julio Anas
Castro, que tuvo su domicilio cn te ca-
lle dei General Ricardos, 19, que, según
to dispuesto por la sentencia dictada por
la Sección 7.a c'c esta Audiencia con fe-
cha 23 ele agosto de 1956, queda defini-
|ivam¡ nte m su peder la gabardina que

(B.-3.168)

Cobas, domiciliado últi-
nte en Cnrballeda dé Avia, y al pa-

recer, actualmente en Buenos Aires.

José TORRELAGUNA
Don Rafael Martínez Emperador, Juez

de instrucción* de Torreiaguna y su
partido.E! propietario de la Gestoría Rodrí-

guez, domiciliado últimamente en Pon-
tevedra, calle ele Joaquín Costa, núme-
ro 23.

Por el presente llama, cita y empla-
za a Honorc. Arihu-r S yez, a su esposa
c hija, a fin ele que den'ro de los eHez
días siguientes a la publica.-fón de-I pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-

ri, compar zcan an'c este JUzgatto,
a fin de practicar con los mismos las

Enrique Trepat Salinas, domiciliado
últimamente en Barcelona, Vía Laye-ta-
na, núm. 36.ué recuperada

(B.-3.165) (B.-3-IS3) Pedro Fernández Benito, domiciliado
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e
fesión cocinero, vecino de Madrid, y en
paradero ignorado, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de Madrid, para
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la Sala en auto de 5 de
abril último, en méritos del sumario ins-
truido por dicho Jluzgado con el núme-
ro 196, de 1952, por estafa.

soltero, carpintero, domiciliado última-
mente en la calle de Marcdo Usera, nú-
mero 10, entresuelo, procesado en su-
mario instruido bajo el núm. 280, de
1944, por el delito de hurto, compare-
cerá dentro del término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm.' 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto fecha 7 de
marzo último.

Sánchez Núñez (Antonia), de veinte
años, soltera, sirvienta, hija de Jacin-
to y de María Antonia, natural de Za-
lamea de la Serena (Badajoz), vecina
de Madrid, sin domicilio, y cuyo actual
paradero se desconoce, comparecerá
dentro del término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al ,de la publi-
cación de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, a fin de notificarle y llevar
a efecto el auto de prisión contra la mis-
ma dictado en sumario 145, de 1957,
por hurto.

diligencias interesadas y hacer al pri-
mero de ellos el ofrecimiento de accio-
nes por los daños sufridos en el coche
de su propiedad matrícula de Marruecos
9.954-21, al sufrir una colisión con los
po„stes y alambradas existentes en el ki-
lómetro 67 de la carretera general de
Madrid a Irún; hechos ocurridos el día
29 del pasado mes de mayo.

(G- C—2.826) (B.—3.015) (B.—3.086)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL JUZGADO NUMERO 3 (B.—3.350)

Gómez Vidal (Ángel), hijo de Luis
y de Petra, natural y vecino de Madrid,
de estado casado, profesión cantero^ de
treinta y cuatro años, domiciliado últi-
mamente en calle Amparo, núm. 43, y
actualmente en ignorado paradero, pro-
cesado por evasión de presos en sumario
48, de 1951, comparecerá en término de
diez días ante d Juez de instrucción de
San Lorenzo del Esconal^ifiíidesera nrisicnM

Izquierdo Tomás (Torcuato), natural
de Benalúa de Guadix (Granada), hijo
de José y de Serafina, de treinta años,

domiciliado últimamente en la Colonia
de Los Almendrales, calle A, núm. 7,
procesado en el sumario instruido bajo
el núm. 454, de 1953, .por el delito de
robo, comparecerá dentro del término de
diez .días .ante d Juzgado de instruc-
ción núm. 3, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de ser reducido
a prisión, que le ha sido decretada por
auto fecha 29 de abril último.

Jiménez Bravo (Josefa), natural de
Córdoba, hija de Joaquín y de Ramona,

de veintinueve años," soltera, de profe-
sión sus labores, domiciliada últimamen-
te en la calle de Hilarión Esteva, nú-
mero 33, piso quinto izquierda, proce-
sada en sumario instruido con el núme-
ro 87, de 1957, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
Instrucción núm. 3, de Madrid, con el
fin de ser reducida a prisión.

(B.—3.099)

JUZGADO NUMERO 9
Castex Casajús (Juan José), de trein-

ta y tres años, soltero, perito industrial,
con domicilio últimamente en la calle de
Maudes, núm. 50, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 9, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso bajo, en el término
de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación de esta requisitoria
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de te provincia, con el fin de ser re-
ducido a prisión, en sumario que con-
tra el mismo se Instruye con el núme-
ro 155, de 1957, por el delito de estafa.

(B.—3.108)

(G. C—2.850) (B.—3.074)
(B.—3.019)

GETAFE (B—3.341)
JUZGADO NUMERO 4Por medio del presente se hace saber

a don Manuel Ruiz Gómez, que tuvo
su último .domicilio en Camino de la
Laguna, núm. 7, de Madrid, que en el
sumario 194, de 1954, por hurto, con-
tia Ángel Manzanero Pérez y dos más
(ejecutoria 6í, de 1957), se ha acorda-
do en su favor, por sentencia de 7 de
marzo de 1957, la indemnización de pe-
setas 1.810, habiendo sido declarados
insolventes los procesados.

Porte presente se cita, llama y em-
plaza a Manuel Cantolla Bueno, de
treinta y ocho años de edad, hijo de
Pedro y de Filomena, natural de San-
tander, y vecino de Madrid, casado, do-
miciliado últimamente en la calle .de Do-
lores Sopeña, núm. 1 (Colonia de Mos-
cardó), para que en el término de diez
dias, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria sea inserta, com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
número 4, de esta capital, General Cas-
taños, núm. 1, con objeto de ser redu-
cido a prisión, para cumplir la pena im-
puesta en sumario 465, de 1949, por
hurto.

Corujedo Inclán (Manuel), natural de
Bilbao, hijo de Manuel y de Victoria,
de cuarenta años, casado, Agente co-
mercial, vecino de Madrid, domiciliado
últimamente en la calle de Gaztambide,
número 39, piso bajo, procesado en el
sumario instruido bajo el núm. 110, de
1944, por el delito de falsificación, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Jjuzgado de instrucción núm. 3,

Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto fecha 11

de mayo último.

Fernández Iglesia (Jesús Manuel), de
treinta y siete años, soltero, jornalero,
hijo de Manuel y de Marcelina, natu-
ral de Gijón (Oviedo), con domicilio en
la calle de Calvo Sotelo, 21 (Ventas),
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9, de los de esta capital, sito
én la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso bajo, en el término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de ser reducido a

prisión, en sumario que contra el mis-
mo se Instruye con el núm. 3, de 1956.

(B.-3.058)

(G. C—2.883) (B.^-3.073)

Por el presente se emplaza al proce-
sado en sumario 77, de i955>-.9ar^es
Peter Lucien, con último domciilio en
Hotel Mora, de Madrid, para que en
término de diez días comparezca ante

la Audiencia Provincial de Madrid, al
objeto de designar abogado y procura-
dor que le defienda y represente; aper-
cibiéndole de ser designados de oficio,de
no verificarlo.

(B.—3-339)
(B.—3.021)

Merino Martínez (Juan Manuel), jor-
nalero, de estado soltero, de veinticua-
tro años, vecino de Madrid, sin domici-
lio,hijo de padre desconocido y de Pilar,
procesado en el sumario instruido bajo
el núm. 280, de 1955, por el delito de
hurto, comparecerá dentro .del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de ser reducido
a prisión, que le ha sido decretada por
auto fecha 4 de abril último.

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, en virtud de lo acor-

dado por el Juzgado de instrucción nú-
mero 5, de Madrid, se cancela la requi-
sitoria por la que se llamaba al pro-
cesado Ángel Manjón Diez, natural de
Sargentos de 1a Lora, provincia de Bur-
gos, nacido el 29 dé febrero de 1917,
hijo de Calixto y de Inés, casado, fun-
cionario, por consecuencia del sumario
126, de 1953, seguido ante el mismo por
desacato.

(B.—3.235)

Soler Jerezano (Antonia), cuyos de-
más datos de filiación y domidlio se
ignoran, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción núm. 9, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, de esta capital, piso bajo,
en el término de diez dias, contados des-
de el siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales)!

del Estado y de la provincia, con el fin
de ser reducida a prisión, en sumario
que contra la misma se instruye con el
número 154, de 1957, por hurto.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabüidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
sx-presan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en. este periódico oficial y
ante él Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose- a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura v conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o.Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de 'i lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(B.^3.342) (B.—3.062)

Ventaja Caravaca (Manuel), natural
de Tánger, hijo de Eugenio y de Ma-
rte, de treinta y dos años de edad, de
estado casado, vecino de Madrid, domi-
ciliado últimamente en- la calle de Fer-
nán González, núm. 19, piso cuarto,
procesado en sumario núm. 448, de
1952, instruido por estafa, comparecerá
dentro dei término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, con el fin de ser reducido a pri-
sión.

Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm- 5, de Madrid, se can-
cela y deja sin efecto la requisitoria pu-
blicada anteriormente, por 1a que se lla-
maba a José Luis Mier Cabrero, de
veinte años, natural de Balitees, hijo de
Saturnino y de María, soltero, pastor,
como procesado en el sumario seguido
ante dicho Juzgado con el núm. 152, de
1925, sobre hurto y tenencia ilícita de
arma de fuegoB

(B.—3.093)

JUZGADO NUMERO 10

Cruz Martínez (Francisca), de cin-
cuenta y seis años, de estado viuda, de
profesión sus labores, hija de Dámaso
y de Dionisia, natural de Madrid, do-
miciliada últimamente en Madrid, proce-
sada por hurto (ya penada) en causa nú-
mero 135, de 1945, comparecerá dentro
del término de diez .días ante el Jluzgado
de instrucción núm. 10, con d fin dé
ser ingresada en prisión, para que cunv
pía la pena impuestaH

JUZGADO NUMERO 2
(B.—3-345) (B.—3.244)

Buil Menero (Jesús), de veintitrés
años, soltero, hijo de Pantaleón y de
Pascuala, natural de Fraga (Huesca),
sin domicilio conocido, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de Madrid, para ser
constituido en prisión, que le ha sido de-
cretada por auto de 19 de junio de

r957> en el sumario que se le instruye
con el núm. 317, de 1956, por estafa.

(B.—3.294)

Caro Chacón (Antonio), de veintiséis
años de edad, casado, natural de San
Fernando (Cádiz), con residencia últi-
mamente en esta capital, calle del Ave
María, núm. 31, tercero izquierda, pro-
cesado en el sumario instruido bajo el
número 352, de 1955, Por abandono de
familia, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de ser reducido
a prisión, que te ha sido decretada por
auto fecha 23 de abril último.

(B.-3.348)

JUZGADO NUMERO 7
Vera Aguilar (Julia), de diecinueve

años de edad, hija de Antonio y de ju-
liana, soltera, sirvienta, natural de Cas-
tillo de los Guardas (Sevilla), y con do-
micilio en Sevilla, calle de Archeros, 4,

y cuyo actual domicilio se desconoce,
comparecerá en el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, al objeto de
ingresar en prisión, para cumplir te
pena que le ha sido impuesta por la sen-
tencia dictada en la causa a la misma
seguida por hurto doméstico, con el nú-
mero 125, de 1954, de este Juzgado.

(B.—3.161)

JUZGADO NUMERO 20

Jünker Sinmer (Christa), de Veinte

años, de estado soltera, estudiante, na-
tural de Basilea (Suiza), hija de Emilio
y de Mina, domiciliada últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Jluzgado de instrucción nu-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de

los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 279,' de 1954, que se instruye

contra la misma sobre imprudencia, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarla por re-
quisitorias, como comprendida en el nU"

mero primero del articulo 835 de la ley

de Enjuiciamiento Criminal.
(B—3-346)

Ramírez Aguirre (Jesús Feliciano),
de cuarenta y seis años, hijo de Tibur-
cio y de Victorina, casado, chófer, na-
tural de Burgo de Osma (Soria), y ve-
cino de esta capital, María de Guzmán,
número 31, hoy en paradero Ignorado,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 2,
de Madrid, para ser ingresado en pri-
sión y cumnjir la pena impuesta que
le resta por extinguir, en la causa ins-
truida por dicho Juzgado con el núme-
ro 241, de 1953, por tentativa dé es-
tafa.

(B.—3-335)
Fernández Ferrando (Eduardo), de

veinticinco años de edad, de estado ca-
sado,- taxista, natural de Horcajo de
Santiago, vecino de Tarancón, calle de
Escarchada, núm. 10, procesado en el
sumario instruido bajo el núm. 183, de
1954, por el delito de daños, compare-
cerá dentro del término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso.

Yagüe Nieto (Domingo), que usa el
nombre de Andrés, de cuarenta y siete
años, casado, electricista, hijo de Do-
mingo y de Natividad, natural y veci-
no de Madrid, que vivió en la calle de
Malasaña, 20, y cuyo actual paradero
se desconoce, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, a fin de
notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión contra el mismo dictado en el
sumario seguido con el núm. 367, de
1954, por apropiación indebida.

(B.—3-349-(B.—3-322)
Sánchez Quintela (Eduardo), de trein-

ta v seis años, de profesión peluquero,
natural de La Coruña, hijo de José 7

de Consuelo, domiciliado últimamente
López Laurero (Juan), de cincuenta

y cinco años, hijo de Diego y de An-
geles, viudot natural de Jumilla, de pro-

Eugenio de Diego Arranz, natural dé
Santa María de Riaza, hijo de Maria-
no y de Dominica, de treinta y un años, (B.—3-334)



VIERNES 5 DE JULIO S

Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 148, de 1957, que se instruye
contra el mismo sobre falsedad y estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda ltemarle por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

actual domicilio o paradero, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 22, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de notificarle, el auto de
procesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria, practicar con él otras diligencias
y constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en el sumario que contra el
mismo se sigue con el núm. 156, de 1957,
por delito de robo.

Rodríguez Rodríguez (José Luis), de
veintidós años, soltero, hijo de Amador
y de Felipe, natural.de Navia (Asturias),
con domicilio últimamente en Rafael Cal-
vo, núm. 40, de esta capital, de pro-
fesión u oficio Ayuda de cámara, como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá en el término .de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 25, de esta capital, sito en Ge-
neral Castaños, núm. 1, a fin de consti-
tuirse en prisión, notificarle el auto de
procesamiento dictado con fecha 11 de
junio de '1957 y recibirle indagatoria;
todo ello acordado en el sumario que .se
instruye por el delito de hurto, con el nú-
mero 171, de 1957.

color moreno, procesado en el sumario-
número 33, de 1957, por apropiación in-
debida, comparecerá ante este Juzgado
en el plazo de diez días, para consti-
tuirse en prisión, que le ha sido decre-
tada por hallarse' comprendido en el nú-
mero primero del .artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—3-337)

(B.—3.203)
OVIEDO

(B.—3.237)
Lorenzo Folla (María Luisa), de vein-

tisiete años, hija de Modesto y ele Luisa,
meretriz, natural de Verte (Orense), do-
miciliada últimamente en Madrid, calle
de Concepción Jerónima, núm. 3, segun-
do, Interior derecha, cuyo actual para-
dero se desconoce, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, .de Oviedo, al objeto
de constituirse en prisión, decretada en
el sumario núm. 82, de 1953, sobre
hurto.

Pérez González (Francisco), de trein-
ta y nueve años, soltero, natural .ele Ca-
rabanchel Bajo, hijo de Francisco y de
Dolores, de profesión artesano, y domi-
ciliado últimamente en Madrid, Ríos Ro-
sas, núm. 35, cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 22, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, al
objeto de constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por la Sección segun-
da de esta Audiencia Provincial, en su-
mario seguido por este Juzgado con el
número 9, .de 1956, por. delito de £busos
deshonestos.

Por así haberse acordado en la pieza
de situación, dimanante del sumario nú-
mero 133, de 1957, que se instruye en
este Juzgado, sobre estafa, contra Anto-
nio Diego Díaz, que se encontraba en
ignorado paradero, por la presente se
deja sin efecto la requisitoria mandada
publicar con fecha 4 de los corrientes,
y por la que se llamaba a dicho proce-
sado, por haber sido el mismo hallado
y reducido a prisión.

\u25a0(B.— 3.088)

Por la presente se deja sin efecto la
requisitoria publicada en el Boletín Ofi-
cial de fecha 15 de febrero pasado, nú-
mero 46, por la que se citaba al pro-
cesado Arturo Rivas González, ya que
el mismo ha sido habido e ingresado en
prisión, y' cuya anulación se encuentra
acordada en el sumario núm. 402, de los
del año 1956, que se instruye por apro-
piación indebida.

(G. C—3.070) (O.—3.310)
CHINCHÓN

(B.-3.083) Bruna Montes (Francisco), de treinta
años de edad, casado, albañil, vecino de
Villanueva y Geltrú, cuyo paradero se
desconoce, comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para ingresar en 1a
Cárcel, y notificarle el auto de procesa-
miento en causa por robo, instruida por
dicho Juzgado con el núm. 21, de 1954.

(G C—3.101) (B.—3.296)
BAZA

Díaz Romero (Margarita), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domici-
liada últimamente en Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder .de los cargos que
le resultan en el sumario núm, 145, de
1957, que se instruye contra 1a misma so-
bre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional, y que manda lla-
marla por requisitorias, como compren-
dida en el número tercero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B—3.100)

(B.-2.977)

JUZGADO NUMERO 24
(B.—3.087)

Pérez Barnes (Bievenldó), de treinta y
ocho años, natural de Cuevas de Alman-
zora, hijo de Antonio y de Angustias,
domiciliado últimamente en Madrid, sin
que conste domicilio, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gao de Instrucción núm. 24, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, nú-
mero i, al objeto de notificarle el auto
de procesamiento contra el mismo drcta-
do> recibirle declaración indagatoria y
ser constituido en prisión, én virtud de
lo acordado en el sumario que se ins-
truye con el núm. 89, de 1957, por el de-
lito de estafa.

Pastor Gutiérrez (Federico), de trein-
ta y cuatro años de edad, casado, me-
cánico, natural de Madrid, hijo de Fe-
derico y de Lucía, con domicilio última-
mente en esta capital, desconociéndose su
residencia, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 853 de la lev-
de Enjuiciamiento' Criminal, comparece-
rá ante este Juzgado, sito en General
Castaños, núm. 1, en el término de diez
días, a partir de la inserción de la pre-
sente, a fin de constituirse en prisión,
notificarle auto de procesamiento y reci-
birle indagatoria; todo dio acordado en
el sumario núm. 12, de 1957, por el de-
lito de estafa.

Don José Cano Barrero, Juez -te instruc-
ción de Baza (Granada)
Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria de 23 de octubre de 1948,
dimanante de la causa 109, de 1943, re-
ferente ai procesado Martín Isla Bayo,
por haber sido habido.JUZGADO NUMERO 21

Valles Grás (Juan), de treinta años,
de estado soltero, de profesión del comer-
cio, natural de Barcelona, hijo de Juan
y de Rosa, .domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños^ núm. i, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 319, de 1952, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y se manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número primero
del artículo S35 .de la ley de Enjuiciamien-
to CriminalB

(G. C—3.102) (B.—3.297)

TORRELAGUNA
Don Rafael Martínez Emperador, Juez

de instrucción de Torrelaguna.
(B.—3.167)

(B.—3.090)
Castex Casajús (Juan), cuyas demás

circunstancias personales se desconocen,
domiciliado últimamente en esta capital,
en calle de Maudes, núm. 50, compare-
cerá ante este Juzgado dentro de! tér-
mino de diez días, -para constituirse en
prisión, pues así 1o tengo acordado en
el sumario que en su contra se instruye'
con el núm. 98, de 1957, sobre estafa.

Por el presente se anulan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia de Madrid, por las que se citó,
llamó y emplazó al procesado Hipólito
Ménéndez Sánchez, en el sumario núme-
ro 34, de 1942, seguido contra el mis-
mo y otros por el delito de hurto, ha-
biéndose dejado sin efecto, a la vez, tes
órdenes cursadas para la busCa y cap-
tura del mismo.

Ceréguela Barrul (Adela), de veinti-
siete años, sus labores, natural de Ce-
vico de la Torre, hija de Belisario y de
Adela, y vecina de esta capital, calle Cha-
bola, núm. 4 (Canillas), como compren-
dida en el núm. 3 del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento' Criminal, compa-
recerá ante este Juzgado de instrucción,
sito en General Castaños, núm. 1, eri el
término de diez días, a partir de la in-
serción de la presente en el Boletín- Ofi-
cial, a fin de constituirse en prisión,
según tiene acordado la Superioridad, en
el suma-rio núm. 114, de 1955, por el de-
lito de hurto, que se 1a instruye.

(B—3.102)

(B.—3.106)

JUZGADO NUMERO 25 (G. C—3.104) (B.—3.301)
Pozuelo Carrasco (Antonio), alias

«Diego el de la Zaida», gitano, cuvos
demás datos de filiación se .desconocen,
como comprendido en el párrafo prime-
Jro del artículq 835 de 1a ley de Enjuicia-
miento Criminal, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante este Juzgado de
instrucción núm. 25, sito en General Cas-
taños, núm. 1, a fin .de constituirse en
prisión, notificarle el auto de su proce-
samiento y demás diligencias derivadas
de dicha resolución; todo ello cn suma-
rio que se instruye por el delito de ho-
micidio con el núm. 130, de,l año 1957.

VALLADOLID
Don Antonio Avendaño Porrúa, Juez de

instrucción del distrito núm. 2, de Va-
lladolid y su partido.

Guevara (Guillermo), natural de Co-
lombia, hijo de Soledad, domiciliado úl-
timamente en esta capital, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 21, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 163, de 1957, que
se instruye contra el mismo sobre es-
tafa, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
3ey de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—3.044)
Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria que referente a la procesa-
da Argentina González Aparicio, en su-
mario núm. 54, de 1956, sobre abandono
de un menor, fué publicada en el Bole-
tín Oficial de, la provincia de Madrid
correspondiente al día 17 de enero de
1957, y núm. 15, en atención a que la
misma ha sido habida y reducida a pri-
sión.

Se deja sin efecto la requisitoria que
se insertó en el Boletín Oficial de esta
provincia núm. 81, de fecha 4 de abril
de 1957, referente al procesado José Fer-
nández Fernández, por haber sido habido
e ingresado en prisión; todo acordado en
el sumario que se instruye contra el mis-
mo con el núm. 40, de 1957, por el de-
lito de estafa.(B.—3.327)

(B.—3.020)
(G. C—3.080) (B.—3.302}

TALAVERADE LA REINA(B.—3-333)
0 Por te presente se deja sin efecto la
requisitoria que se publicó en el Boletín
Oficial de esta provincia del día 22 de
mayo pasado, núm. 121, referente al pro-
cesado Justo Vallejo Serrano, como autor
del delito de robo, en sumario núm. 78,
de 1956, por haber sido habido.

SEVILLAJUZGADO NUMERO 22
Don José Rivera García, Magistrado,

Juez de instrucción núm. 5, de esta
capital.

Félix Vidal Pérez, hijo de Félix y de
Joaquina, natural de Aranjuez, de estar
do soltero, de profesión marmolista, de
veintiséis años de edad, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Francisco
Silvela, núm. 106, procesado por hurto
en el sumario núm. 60, de 1957, compa-
recerá en término de diez días ante este
Juzgado, para notificarle el auto de pro-
cesamiento recaído en su contra, y su
ingreso en prisión.

López García (Teodora), de veintiséis
años, soltera, sin profesión especial, na-
tural de Nava dd Rey (Valladolid), hija
de Teodoro y de Modesta, cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 22, de
Madrid, sito en 1a calle del General Cas-
taños, núm. 1, al objeto de notificarla
el auto de su procesamiento, recibirla de-
claración indagatoria, practicar con ella
otras diligencias y constituirse en prisión,
que le ha sido decretada en virtud de
auto dictado en el sumario seguido con-
tra te misma con el núm. 155, de 1957,
por delito de hurto.

En virtud de la presente se cita, llama
y emplaza por término de diez- días, que
comenzarán a correr y contarse desde el
siguiente a la publicación de 1a presente
en los periódicos oficiales, a Antonio Al-
varez Sánchez, natural de Madrid, hijo
de José y de Manuela, vecino de Ma-
drid, de estado casado, de profesión agri-
cultor, de treinta años de edad, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Ponzano, núm. 49, portería, procesado
en la causa núm. 167, de 1956, por de-
lito de estafa, para que comparezca ante
ei Juzgado, sito en el Palacio de Jus-
ticia, a constituirse en prisión.

(B—3.202)

Tupiño "del Moral (Felipe), de. treinta
y cinco años, hijo de Bernardino y de
Juana, casado, albañil, y al parecer do-
miciliado últimamente en esta capital,
calle de San Rafael, núm. 5, como com-
prendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá ante este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, en término de diez días,
a fin de constituirse en prisión, notifi-
carle el auto de procesamiento v reci-
birle declaración indagatoria; todo ello
acordado en la causa núm. 21 de orden,
del año actual, por el delito de estafa.

(G. C—3.071) (B.-3.311)

ALCALÁDE HENARES
Bailen Pérez (Manuel), de cuarenta y

dos años, casado, obrero, hijo de Julián
y de Ascensión, natural de La Carolina,.
vecino da Madrid, calle Puerto Rubio, 7,.
e Ibáñez Mediavilla (Andrés), de trein-
ta y ocho años de edad, de estado ca-
sado, de profesión jornalero, hijo de An-
drés y de Patrocinio, natural de Santan-
der, y vecino de Madrid, call(e de María
del Carmen, 15, procesado en causa que
se le instruye con el núm. 527, de 1954*

(B.—3.326)

Ruiz Beltrán (Gabriel), de veintisiete
años, soltero, jornalero, hijo de Gabriel
y de Josefa, natural de Puente Genil
(Córdoba), vecino que fué del Puente de

¿Vailecas (Madrid), desconociéndose su

(B—3.362 E. 23)

CALATAYUD
Santiago García Pérez, cuyas circuns-

tancias personales y actual paradero se
ignoran, de estatura regular, delgado,(B.-3.089)
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SAN SEBASTIANpor el supuesto delito de hurto, compa-

recerá ante el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
te Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

(G. C—3.078) (B.—3.308)

Rubio Zaya (Antonio), de treinta y
nueve años, casado, viajante, hijo de
Felipe y de Rosa, natural de Md>lla
(Málaga), y vecino últimamente de Ma-
drid, hoy en. ignorado paradero, compa-
recerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 1, Deca-
no, de los de esta ciudad y su partido,
a constitiurse en prisión, que le ha sido
decretada en causa núm. 58, de 1957,
por estafa.

tura del procesado Damián Moreno Cres-
po, en méritos del sumarlo núm. 184,
de 1952, por el delito de .hurto.

Sentencia
En Madrid, a cinco de junio de mil

novecientos cincuenta y siete.— El señordon Constancio Lerma Oquillas, Juezmunicipal número nueve, de los de estacapital, habiendo visto los presentes
autos de juicio de cognición, seguidos
en este Juzgado bajo el número doscien-
tos diez, de mil novecientos cincuenta
y siete, a instancia del Procurador don
Carmelo Torres del Moral, en nombre y
representación de don Fernando Már-
quez Salvatierra, dirigido por el Letra-
do don Lorenzo Mostacero Grana, con-
tra doña Angeles Charlier Vinker, ma-
yor de edad, viuda, sin profesión es-
pecial, y de esta vecindad, con domi-
cilio en. la calle de Fernán González
número dieciocho, puerta sesenta y dos
y contra don Antonio Candela uterino'
también mayor de edad, aparejador, en
desconocido e ignorado paradero, decla-
rado en rebeldía, y que ha sido empla-
zado por edictos, sobre -resolución de
contrato de arrendamiento; y

(B.—3.166)

Moreno Huertas (Manuel), de veinte
años de edad, natural de Ubeda (Jaén),
en donde estuvo domiciliado en la calle
de Corazón de Jesús, 11, habiendo, pos-
teriormente, estado domiciliado en Ma-
drid, calle de Pinceles, 21, cuyo actual,
paradero se ignora, comparecerá en tér-
mino de diez dias ante este Juzgado de
instrucción de Getafe, para notificársele
auto de prisión, dictado contra el mis-
mo en 1a causa que se te sigue por hur-
to con el núm. 141, de 1956.

El Juzgado, de instrucción de Alcalá
de Henares deja sin efecto la requisito-
ria expedida con fecha 12 de junio de
1957, en la causa núm. 561, de 1949,
por hurto, llamando al procesado Fran-
cisco Alcocer y González, que se insertó
en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha pendiente y Boletín Oficial de la

provincia pendiente, por haber sido re-
ducido a prisión dicho procesado.

(G. C—2.998) (B.—3.224)

CUENCA
Gallardo Ortiz (Juan), de sesenta y

tin años de edad, casado, de profesión
limpiabotas, hijo de Manuel y de Re-
medios, natural de Morón de la Frontera
(Sevilla), y avecindado últimamente en
Madrid, calle Pérez Escrich, núm. 25
(C. B.), del que se desconoce su actual
paradero, procesado en causa núm. 40,
de 1957, por delito de hurto, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
este Juzgado de instrucción de Cuenca,
al objeto de ser reducido a prisión.

(B.-3.383)
(G. C—3.059) (B.—3.264)

Barrera García (Gabriel), de treinta y
cuatro años, soltero, mecánico, hijo de
Manuel y de Matilde, natural de Cala-
monte (Badajoz), cuyo último domicilio
conocido fué en Madrid, calle de San
Garlos, núm. i,cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá en término de diez
ellas ante este Juzgado de instrucción de
Getafe, para notificársele auto de prisión
dictado contra el mismo en la causa que
se le sigue por hurto con el núm. 309, de
1954-

Hernández Montoya (Ramón), de
Veintitrés años de edad, de estado sol-
tero, de profesión vendedor, hijo de Juan
y de Máxima, natural y vecino de Ma-
drid, calle de San Antonio, 6, procesa-
do en causa que s6 le instruye con el
húmero 322 de 1952, por el supuesto de-
fito de lesiones, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en 1a Cárcel
del partido y responder de los cargos que
le resulten.

Fallo
(B.-3.114 E. 3)

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Que debo declarar y declaro resuelto

el contrato de arrendamiento del piso
sexto, puerta número sesenta y dos, de
1a casa número dieciocho, de te calle
de Fernán González, de esta capital, de
la propiedad de don Fernando Márquez
Salvatierra, apercibiendo de lanzamien-
to a los demandados doña Angeles
Charfier Vinker y don Antonio Cánde-
la Oteriño, a fin de que lo dejen libre
y a disposición de la parte actora den-
tro del término de cuatro meses, conta-
do a partir de la fecha en que esta sen-
tencia sea firme; todo ello con expresa
imposición de las costas causadas en
este procedimiento a dichos demanda-
dos.

—
Así por ésta mi sentencia, que se

notificará en forma a tes partes, hacién-
dose al demandado don Antonio Cande-
la, además de en los estrados de este
Juzgado, por medio de edictos, que se
publicarán cn el tablón de anuncios de
este Juzgado y Boletín Oficial de esta
provincia, lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado: Constancio Lerma. (Rubrica-
do.)

García Acosta (Antonio José), Zarza
Iglesias (Juan), Asperilla Fernández
(María Sacramento) y Aparicio Expósi-
to (Manuela), de veintisiete, treinta y
cinco, treinta y treinta y tres años de.
edad, respectivamente, hijos, d García
Acosta, de Juarj y Rosario; Zarza, de
Leonardo y María; te Asporilla, de Juan
y Leandra, -y la Aparicio, de Julio y
Juana, naturales de Somontín, Madrid,
Escalonilla y Madrid, y domiciliados úl-
timamente en Puente de Vallecas y Ma-
drid, de estado casados, de profesión ce-
rámica, metalúrgico y sus labores, com-
parecerán en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de La Alrru-
nia de Doña Godina (Zaragoza), como
comprendidos en el artículo S35, núme-
ro primero, de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, al objeto de constituirse en
prisión, decretada por la ilustrisima
Audiencia Provincial de Zaragoza en
sentencia de 23 de abril de 1955, pues
asi ¡ó tengo acordado en ejecutoria di-
manante de causa núm. 92, de 1952, so-
bre hurto. f

(B.-3.384)
<G. C—2.927) (B.—3.170)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL El Juzgado de instrucción de Getafe
deja sin efecto te requisitoria publicada
en la que se interesaba la busca y cap-
tura de ¡os procesados José Pato Paño,
Severiano León Pudia, Francisco Bife-
no Romero, Julián Chus y Julio, alias
«el Barbero», en méritos del sumario 57,

de 1943.

Alvarez Acevedo (Jesús), hijo de Elias
jde Caridad, natura! de Guardo (Palen-
cia), vecino de: Madrid, de estado solte-
ro, de profesión tapicero, de veintiocho
años, domiciliado' últimamente en Puer-
to Tarancón, núm. 27, y actualmente en
ignorado paradero, procesado por infrac-
ción a la Ley del Automóvil en suma-
rio 250,. de 19:55, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial, a
fin de ser reducido a prisión.

(B.-3.38S)

GUADALAJARA
Don Matías Romero Amorós, Magistra-

do, Juez de instrucción de esta ciudad
de Guadalajara y su partido.(G. C—3.037) (B.—3.272)

TARRASA Hago saber: Que per providencia dé
fecha 5 de junio de 1957, dictada en
te pieza de situación personal del suma-
rio núm. 65, de 1951, sobre hurto, cen-
tra otros y José Enrique Ruiz Medra no,
de veintiocho años de edad, hijo de José
y de Mercedes, de profesión albañil, de
estado casado, natural de esta capital,
y vecino de Madrid, con domicilio en 1a
calle de la Inmaculada Concepción, nú-
mero 29, bajo, se ha acordado cance-
lar y dejar sin efecto tes requisitorias
que en fecha 18 de agosto de 1951 fue-
ron publicadas llamando a dicho proce-
sado, por haber sido habido, y haberse
decretado su libertad provisional.

En méritos de lo acordado en el suma-
rio 127, de 1952, sobre apropiación in-
debida, se deja sin efecto 1a requisitoria
expedida en 28 de mayo de 1952, lla-
mando al. procesado Eulogio Ferrero
Asencio, de treinta y siete años, hijo de
Eulogio y de Mercedes, casado, natural
de Madrid, por haber sido habido e in-
gresado en prisión.

Está estampado el sello de este Juz-
gado.

(G. C-2.854) , (B.-3.076) Los particulares, copiados, concuer-
dan fielmente con la sentencia a que
me refiero, que ha sido publicada en el
día de sü fecha.

LÉRIDA

Méritos carta-orden núm. 337, de
1957. Ruego se proceda a la anulación
de requisitorias, busca y captura del pro-
cesado Amonio Juan Luis Rodríguez,
dimanante del sumario núm. 33, ele 1949,
que al efecto se tenía interesado cum-
plimiento por orden de la Superioridad.

,(B.—3.094 E. 21)'

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado don An-
tonio Candela Oteriño expido el presen-
te, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
cinco de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
El Secretario (Firma-

do). .-

(G. C—3.027) (B.—3.278)

FUENTE DE CANTOS
Pérez López (Antonio), de treinta y

ocho años, natura! de Madrid, caldere-
ro, de estatura regular, moreno, que
hace vida marital con Francisca Srin-

Martínez, y Fateón Sánchez (An-
tonio), de treinta y tres años, natural de
Medellín, calderero, de estatura regular,
delgado, moreno, que hace vida marital
con Isidora González García, ambos am-
bulantes, cuyo paradero se desconoce,

resadps en la causa núm. 35, del co-
e año, sobre robo, comparecerán

ante este Juzgado de instrucción dentro
del plazo de diez días, a contar ele te
issercrón de te presente en el Boletín
Oficial de 1a provincia de Madrid, al
objeto de notificarles auto de procesa-
miento y constituirse en prisión, que les
ha sido decretada en aludido sumario.

(B.—3.063 E. 4)
SANTANDER

El Juzgado de instrucción núm. i, de
los de Santander, deja sin efecto tes re-
quisitorias llamando al procesado José'
Pérez Pintado, de cuarenta y cinco años
de edad, soltero, empleado, hijo de
Eugenio y de Felisa, natural de Alcañi-
ces, y vecino de Madrid, en el sumario
número 5, de 1957, por estafa.

SAN FELIU DE LLOBREGAT (A.-8.245)
Baltasar Martínez Ramos, que usa el

\u25a0nombre de Luis Verges Pallares, de
treinta años de edar!, natural de Ma- i
drid, hijo dé Balstasar y de Felisa, de ¡
estado soltero, de profesión impresor, ve- j
ciño de Prat de Llobregrat (Barcelona), :

domiciliado' últimamente en avenida del
Canal, sin número, cuyo actual parade- ,
-ro se desconoce, procesado en méritos \
del sumario núm. '642, de 1956, sobre i
uso público indebido de nombre, com® '
parecerá dentro del término de diez dias
ante este Juzgado de instrucción de San
Feüú de Llobregat, al objeto de consti-
tuirse en prisión y notificarle el auto en
que te misma le ha sido decretada.

JUZGADO NUMERO 21

Edicto
En el Juzgado municipal número vein-

tiuno, de Madrid, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número
tres, pende demanda .de juicio de
dc-sahucio número trescientos tres, de
mil novecientos cincuenta y siete; ins-
tada por el Procurador de tes Tribuna-
les don Samuel Martínez -de Lecea y
Aguirre, a nombre de don Otto Eduar-
do Bemberg, contra 1a herencia yacen-
te de doña Angeles Pomeyrol Toribio,
o, en su caso, contra los ignora os he-
rederos y causahabientes, e incluso con-
tra terceras personas que pudieran te-
ner interés en el pleito, sobre resolu-
ción del contrato de arrendamiento del
piso segundo, letra B (antes principal,
de ¡a casa número sesenta y cuatro de
1a calle del Conde de Peñalver, antes
Torrijos, cincuenta y seis), de esra ca-
pital, por falta de pago de alquileres
de febrero último a la fecha y cantida-
des asimrlactes; en cuyos autos se ha
acordado citar a los referidos deman-
dados, a .fin de que el día once de ju.tp
próximo, a las nueve- horas y treinta mi-

nutos, comparezcan en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado para la celebra-
ción del correspondiente juicio, _ prijo
apercibimiento de pararles el perjuicio a

que hubiere lugar.

(B.—3.056 E. 23)

VALLADOLID
Galache (Isabel), que al parecer vivió

últimamente en la calle dc Platerías, de
esta capital, trasladándose posteriormen-
te a Madrid, cuyas demás circunstancias
se desconocen, y en la actualidad en ig-
norado paradero, procesada por el Juz-
gado de instrucción núm. 2, de Valla-
dolid, cn sumario núm. 414, dc 1956,
sobre robo, comparecerá ante dicho Juz-
gado en- cl término de ocho días, con d
fin de notificarla el auto de procesamien-
to dictado contra 1a misma, recibirla de-
claración indagatoria y constituirse en
prisión.

(G. C—2.980) (B.—3.222)

RONDA
Sánchez Agudo (María), de setenta y

siete años, hija de Manuel y de María,
narura! de Brúñete, y vecina ele Bactej >z,
en Santísima Trinidad, calle 3.a, núm-e-. y Redondo Tinoco (Francisca),
de treinta y dos años, casada, hija -de
Benito y de Francisca, natural de Brú-
ñete, y vecina de Badajoz, de igual do-
micilio de ia anterior," comparecerán ante

íuzgado de instrucción, si.o en.calle
11 de los Dolores, núm. 6, en el
00 de eliez días, a contar desde cl
rute al de la publicación de esta re-
orla en el Boletín Oficial, para

constituirse en prisión, que les ha sido
decretada por auto dictado en el suma-
rio que se tes siguí' en esrc Juzgado bajo
el núm. 81, de .1955, sobre hurto.

(G. C—3.195) (B.-3.389)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 9
edicto

Se hace cons'ar que 1a presente re-
quisitoria sr; publica de conformidad con
"o de'ermtendo en el número primero del
artícu'o 835 de la ley de Enjuiciamiento

En los autos ele juicio de cognición,
seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero doscientos diez, de mil novecien-
tos cincuenta y siete, a instancia cid
Procurador don Carmelo Torres del Mo-
ral, en nombre de don Fernando Már-
quez Salva tera, contra don Antonio
Candela Oieriño, y otra, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento, ha
recaído te sentencia, cu\o encabezamien-
to y parte dispositiva son como sigue:

(G. C— 2.824)
Criminal

(B.-3.0.7)

GETAFE
El Juzgado de instrucción de Getafe

deja sin efecto ín requisitoria publicada
cn la que se interesaba la busca y cap-(G. C-2.997) (B.-3.223)
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Y para que sirva de citación en for-
ma a la herencia yacente de doña An-
gdes Pomeyrol Toribio, a sus ignora-
dos herederos o causahabientes o a otras
personas que tuvieran interés, expido el
presente edicto en Madrid, a diecinue-
ve de junio de mil novecientos cincuen-
ta y siete.--El Secretario, P. H. (Fir-
mado). —

Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

calle de Velázquez, 52, piso tercero, con
el núm. 369, de 1956, por lesiones.

na de la misma, domiciliada en carre-
tera del Este (chabola), hija de Sere-
riano y de Lucila, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignpran,
para que comparezca ante este Juzgado,
carrera de San Francisco, núm. 8, el cía
23 de julio del año actual, en te Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciada a! juicio de faltas nám. 211, de
'957> que se tramita sobre lesiones, ha-
ciéndola saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

(B.-3-354)

a las trece de su mañana, en la SaJ^
audiencia de este Juzgado municipal nu-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso se-
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por lesiones, bajo el núm. 516, d«
I9p6, debiendo venir provisto de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

(B.-3.380)

César Rivero García, de veintitrés
años, soltero, conductor, hijo de Gre-
gorio y de Ana, natural de Santander,
que dijo vivir en General Oráa, 38. y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, comparecerá en término de nue-
ve días a cumplir la pena y extinguir
todas tes responsabilidades impuestas en
juicio de faitas seguido en el Juzgado
municipal núm. 3, de esta capital, sito
en te calle de Velázquez, 52, piso ter-
cero, con el núm. 733, de 1956, por le-
siones.

(B.-3.33Ó)

(A.—8.244)
Trapote García (Peteriano), cuyas de-

más circunstancias no constan, que es-
tuvo domiciliado en Suero de Quiñones,
número 14 (Prosperidad), de donde se
ausentó, sin dejar dirección, compare-
cerá dentro de! término de cinco días en
el Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 8, piso segundo, a fin de cumpli»
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mismo
por daños, núm. 216, de 1954.

CITACIONES

Por el presente se cita a Wencesláa
Taravilla López, de cincuenta y dos añ>s,
de estado viuda, natural de El Recuen-
co (Guadaiajara), vecina de Madrid, do-
miciliada en carretera del Este (chabo-
la), hija de Ruperto y ele Lorenza, cu-
yas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 23 de julio del ¡>ño
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciante a! juicio dc
faltas núm. '211, de 1957, que se tra-
mita sobre lesiones, haciéndote saber
concurra asistida de los medios de prue-
ba dc que intente valerse.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se -^tía y emplaza por los jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de lü
publicación del anuncio en este perió-
dico olictal, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Multar y 63
del de Marina.

(B.-3.381)

Sabina Moreno Rodríguez, de cuaren-
ta y tres años, viuda, empleada, hija
de Luis y de Estefanía, natural de Nal-
da (Logroño), y Félix Martínez Lóp'-z,
de cincuenta y dos años, casado, maes-
tro, hijo .de Román y Elisa, natural de
Melgar (Burgos), y cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, comparecerán
en término de nueve días ante el Juzga-
do municipal núm. 3, de esta capital,
sito en ía calle de Velázquez, 52, piso
tercero, a cumplir la pena que les fué
impuesta y a hacer' efectivas las respon-
sabilidades con.raídas en el juicio de tai-
tas núm. 589, de 1956, seguido por le-

(B.-3.369)

Belmar González (Rafael), de treinta
y cinco años, soltero, peón de albañil,
hijo de 'Rafael y de Agustina, natural
de Madrid, sin domicilio, comparecerá
centro del término ele cinco dias en el
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 8, piso segundo, a fin de cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas segui'o con'ra el mis-
mo por hurto, núm. 86, de 1954.

JUZGADO NUMERO 3
Leoca.iia García López, de setenta y

«tete años, viuda, hija de Mariano y de
iGregoria, natural de Molina de Aragón
t (Guadalajara), que vivió en te calle de (B.-3-355)
la Ballesta, 32, segundo izquierda, y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, comparecerá en término de nue-

JUZGADO NUMERO 13
José García Toro, de treinta años, ca-

sado, hijo de Amador y de María del
Valle, natural dc Córdoba, domiciliado
últimamente en Santa Isabel, núm. 8, se
le cita en legal forma para que el pró-
ximo día 8 de agosto, a las diez treinta
horas, comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de' Velázquez, núm. 52,
quinto, a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas que con cl núme-
ro 281, de 1957, se le sigue por ame-
nazas, al que habrá de concurrir con los
medios de prueba de que intente va-

ve días ante el Juzgado municipal nu- siones

(B.-3.382)mero 3, de esta capital, srfo en la calle
de Velázquez, 52, piso tercero, a cum- JUZGADO NUMERO 4

(B.-3.368)
plir la pena que te fué impuesta y a
hacer efectivas las responsabilidades con-
traídas en el juicio de fa'tas núm. 809,
de 1956, seguido por lesiones.

Por el presente se cita a Paulino Fuer-
te González, de treinta años de edad,
casado, hijo de Francisco y de Pilar, na-
tural de Madrid, cuvo domicilio íc des-
conoce, para que el dte 10 dc agosto,
a las onee de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en te calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, piso segundo, -a fin de celebrar
el juicio de fa'tas núm. 250, dc 1957,
en el que aparece como denunciado.

López Martínez (María), de treinta jt
cuatro años, soltera, hija de José y de
María, natura! de Zaragoza, y en ig-
norado, paradero, comparecerá dentro del
término de cinco días en el Juzgado mu-
nicipal núm. iq, de esta capital, sito en
la carrera de San Francisco, 8, piso se-
gundo, a fin de cumplir la pena que le
ha siete impuesta cn el juicio ele faltas
seguido conrra te misma por estafa, nú-
mero 340, de 1954.

(B.—3-379)

Jorge López Abelenda, de treinta años,
soitero, matarife, hijo de Baldomcro y
de Andrea, natural de Madrid, que dijo
J|ivir en la calle de Chile, 13, y cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce,
comparecerá en término de nueve días a
cumplir la pena y extinguir tedas tes
responsabilidades impuestas en juicio de
faltas seguido en el Juzgado municipal
número 3, de esta capital, sito en la

lerse.
(B—3-338)

(G. C—3.191) (B.-3.412)

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 19
Belardino Martínez Pérez, de veinti-

cuatro años, soltero, tejo de Benigno y
de Josefa, natural de Tremado del Coto
(Asturias), y cn ignorado paradero,
comparecerá el próximo día 19 de juüe,

(B.-3.3G7)
Por el presente se cita a Amalia Ló-

pez López, de treinta y cuatro años, de
estado casada, natural de Madrid, vtei-

Martínez Cuenta (Baudilio), de trein-
ta y dos años, casado, pastor de ovejas,
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sada en el artículo 67, que producirá los efectos previstos en el nú-
mero 5.* del artículo 4.0 del aludido Reglamento, y anunciar la cele-
bración de nueva subasta, por el mismo precio tipo de 552.430,59
pesetas y en iguales condiciones.

que se satisfarán con cargo al concepto núm. 322 del Presupuesto
ordinario de Castos para é) presente ejercicio, y que para su con-
tratación, previos los trámites y requisitos reglamentarios, se anun-
cie la oportuna subasta por el precio tipo de 1.713.688,22 pesetas, a
que asciende el presupuesto de contrata.

50. Aprobar bases para el concurso de subvenciones con des-
tino al abastecimiento de líneas e instalaciones para el suministro de
energía eléctrica al núcleo urbano de Cincovillas, anejo de Mangirón,
ppr un importe de 163.700. pesetas, que se abonarán con cargó al
concepto núm. 316 del Presupuesto ordinario de Gastos de 1956,
y que para su contratación se anuncie, en las condiciones reglamen-
tarias, el oportuno concurso.

6a. Adjudicar, con carácter definitivo, a don Antonio I.óptz
JDomínguez, en la cantidad de 197.000 pesetas, la subasta de lar»
ebras de construcción de Clínica y vivienda para Médico cn Navas
(leí Rey, y requerir a dicho adjudicatario para que, en el término
de diez d'as, constituya la fianza definitiva y abone los gastos
de la subasta.

6i. Adjudicar, con carácter definitivo, a don Norberto Pór-
tela ¡Lozano, en las condiciones que resultan di 1 pliego aprobado,
la subasta para las obras de construcción áe Clínica y vivienda p;ra
llédico en Chapinería, en la cantidad de 192.457.55 pesetas, y re-
querir a dicho adjudicatario para que, en el término de diez días,
constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta, devol-
viéndose las garantías provisionales a los restantes licitadores no
adjudicatarios.

51. Aprobar el presupuesto redactado para la ampliación del
abastecimiento de aguas dé Alameda de Valle, mediante la construc-
ción de dos fuentes y dos abrevaderos y la sustitución de otra, im-
portante 1a cantidad de 110.883,60 pesetas, de las que 65.825,80 pe-
setas se satisfarán con cargo al concepto núm. 316.de! Presupuesto
ordinario de Gastos de 1956, y, el resto, aplicando el crédito de
45.057,80 pesetas que, para tal fin, fueron concedidas al Ayunta-
miento de Alameda del Valle por acuerdo del Pleno de la Corpo-
ración, adoptado en sesión de 15 de marzo de 1956; y autorizar al.
Ingeniero Director para su ejecución por el sistema de adminis-
tración directa.

Educación

62. Quedar enterada de decretos del excelentísimo señor Pre-
sidente, por los que se prorrogan las becas que tenían concedidas
para estudios superiores, universitarios y de Helias Altes, para estu-

dios Sacerdotales y no universitarios, por importe de 57.500 pesetas,
» los beneficiarios que se relacionan, declarando de abono esta can-
tidad con cargo a ¡os conceptos números 343, 344Y 345< del Presu-
puesto Genera! de Gastos, correspondiente ni ejercicio ce 1956.

63. Quedar enterada de decretos del excelentísimo señor Pre-
sidente, por los que se conceden becas para estudios superiores, tint-

Kersitariós, Helias Artes, Sacerdotales y no uni' ersatarios, por im-
Korte total de 100.000 pesetas, declarando de abono esta cantidad con
§¡fc.rge> a los conceptos números 343, 344 Y 345> también del Presu-

puesto correspondiente al ejercicio de 1956.

52. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta pnra
las obras de construcción de Clteica y vivienda de Médico en la loca-
lidad de Alpédrete, y, en su virtud, anunciar la celebración de nue-a
subasta por el mismo precio tipo de 199.457,55 pesetas, a que asciende
el presupuesto de contrata, teniéndose en cuenta a los consiguientes
efectos lodispuesto en el Decreto de 11 del actual, por el que se hacen
extensivos a las Corporaciones provinciales los preceptos contenidos
en el Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, sobre celebración ele
subastas y concursos para la ejecución de obras de 1a Administración.

53. Dechrar desierta, por falta de licitadores. In subasta p.-.ra
las obras de construcción de Clínica y vivienda de Médico cn la loca-
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diencia de este Juzgado, sito en la pla-
za Ágata, núm. 1, el día 23 de julio
y hora de las once, al objeto de asistir
a la celebración del mencionado juicio
de faltas, provistos de los testigos y
medios de prueba de que intenten va-
lerse.

hijo de Antonio y de Btesa, natural de
Rozalén (Cuenca), y en ignorado para-
dero, comparecerá dentro del término de
cinco días en el Juzgado municipal nú-
mero 19, de esta capital, sito en la ca-
rrera de San Francisco, 8, piso segun-
do, a fin de cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas se-
guido contra el mismo por escándalo,
número 554, de 1954.

JUZGADO NUMERO 21 este Juzgado eí día 26 de julio, y hora
de tes seis de su tarde, al objeto de ce-
lebrar el juicio verbal de faltas acor-
dado.

Juicio verbal de faltas núm. 202, de
1957, por lesiones.

—
Rodríguez Herrero

(Juan) , domiciliado últimamente en San
Chinairo, 2 (Fuencarral), comparecerá el
día 26 de julio, a las nueve y quince ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Jluzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(B.—3-353)

En el juicio verbal de faltas que se
instruye en este Juzgado con el núme-
ro 51, de 1957, sobre hurto, se ha acor-
dado por providencia de 27 de junio de

1957 librar la presente, por la que se cita
a la denunciada, en ignorado paradero,
Marte .de las Nieves Navarro Iglesias,
que estuvo domiciliada últimamente en
esta capital, a fin de que comparezca en
te Sala audiencia de este Juzgado el
día 26 de julio, a las seis de su tarde,
al objeto de Celebrar el juicio verbal
acordado; apercibiéndola que a dicho
acto deberá asistir con todos- los medios
de prueba de que intente valerse.

(B.—3.361)

DON BENITO
(B.—3.366) En virtud a lo acordado por el señor

J¡uez municipal de esta ciudad, en,aut09¡
de juicio de faltas 96, de 1957, por daños
de ganado, por medio de la presente se
cita a los presuntos inculpados: Antonio
Blázquez Fernández, de cuarenta y tres
años de edad, hijo de Antonio y Pascua-
la, ganadero; Maximino Hernández Ji-
ménez, .de cincuenta y un años de edad,
casado, hijo de Aquilino y María, ga-
nadero, ambos naturales y vecinos de
Casa de Soria (Madrid) ;Antonio y Be-
nito Sanz Hernández, de veintiséis y
veinticuatro años .de edad, solteros, ga-
naderos, aquél hijo de Pedro y María, y
éste, de Cándido y Matilde, naturales
y vecinos de Villatoro (Avila), consti-
tuidos todos en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan ante este Juzgado
municipal y su Sala de audiencia, sito!
én calle Queipo de Llano, núm. 1 (plan-
ta alta), en está ciudad, el día 26 de
julio, y hora de las once y quince de su
mañana, en que tendrá lugar la celebra-
ción del juicio, haciéndoles saber qué
de no comparecer podrán dirigir escrito
alegando lo que estimen conveniente en
su defensa y apoderar persona que pre-
sente en aquel acto tes pruebas de des-
cargo que tuvieren.

(B.—3.452)

Vázquez Córdoba (Fe), de treinta
años, soltera, hija de Miguel y de Ana,
natural de Valdepeñas (Ciudad Real), y
en ignorado paradero, comparecerá den-
tro del término de cinco días en el Juz-
gado municipal núm. 19, de esta capi-
tal, sito en la carrera de San Francis-
co, 8, piso segundo, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra la misma
por lesiones, núm. 235, de 1954.

Juicio verbal de faltas núm. 813, de
1956, por hurto.

—
-Isidro Estévez Ramos

y Alberto Ojeda Estercaiye, ambos de
domicilio desconocido, comparecerán el
día 12 de julio, a tes nueve y quince
horas, en la Sala de audiencia de .dicho
Juzgado, sito en 1a calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas, antes mencio-
nado.

(B.-3.443)

(B.—3.451)(B—3.365)
El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo, en el juicio verbal de faltas
número 404, de 1956, por lesiones, con-
tra Delfina Carreduela Muñoz, la que se
encuentra en ignorado paradero, -ha dis-
puesto se 1a cite por este medio a fin de
que comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado el día 19 de julio, y hora
de las seis de su tarde, para celebrar jui-
cio de faltas, a cuyo acto debe acudir
asistido de todos los medios de prueba de
que intente valerse.

MADRID-CARABANCHEL BAJO
Paterniano Trapote García, que estu-

vo domiciliado en Suero de Quiñones,
número 14 (Prosperidad), de donde se
ausentó, sin dejar señas, y cuyos demás
datos se ignoran, comparecerá dentro
del término de cinco días en el Juzgado
municipal núm. 19, de esta capital, sito
en la carrera de San Francisco, 8, piso
segundo, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas seguido contra el mismo por dados,
número 216, de 1954.

El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo, en el juicio verbal de fal-
tas núm. 511, de 1956, seguido por le-
siones de Manuel VillarOrdóñez, que se
encuentra en ignorado paradero, ha dis-
puesto se le cite por este medio, a fin
.de que comparezca en la Sala audiencia
de este Juzgado el día 26 de julio, y¡-
hora de tes seis de su tarde, a cuyo acto
debe acudir asistido de todos los medios
de prueba de que Intente valerse. (B.—3.293)

(B.—3.353)
(B.—3.364) MADRID-DISTRITO DE

En el juicio verbal de faltas que se
instruye en este Juzgado con el núme-
ro 43, de 1957, sobre hurto, por pro-

videncia de fecha 25 de junio de 1957,
se ha acordado librar te presente para
su inserción en el Boletín Oficial de
1a provincia, por 1a que se cita a las
denunciadas Rosario Muñoz Jiménez y
Dolores Moreno Fernández, que estuvie-
ron domiciliadas en esta capital, en una
chabola sita en 1a ribera del río Man-
zanares, y que en la actualidad se ha-
llan en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan en la Sala audiencia de

VILLAVERDE (G. C-3.194) (B.—3.456)
Díaz Martínez (Enrique), de cincuenta

y cuatro años, casado, feriante, hijo de
Enrique y de Vicenta, natural de Ma-
drid, y en ignorado paradero, compare-
cerá dentro del término de cinco días en
«1 Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, sito en la carrera de San Fran-
dsco, 8, piso segundo, a fin de cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio .de faltas seguido contra el mis-
mo por lesiones de mordedura de perro,
número 317, de 1954.

Por la presente, y en virtud de lo dis-
puesto por el señor Juez municipal de
este Distrito, en autos de juicio de fal-
tas núm. 172, de 1957, sobre lesiones y
escándalo en riña, se cita a los denun-
ciados Manuel Fernández Fortes, de
veintiocho años, soltero, domiciliado úl-
timamente en la calle Euskalduna, nú-
mero 5, y Pedro Miguel López* de vein-
ticuatro años, casado, domiciliado ente
calle de María Orúe, núm. 1, en la ac-
tualidad ambos :en ignorado domicilio,
para que comparezcan ante la Sala au-
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lidad de Becerril de la Sierra, y, en su virtud, anunciar la cele-
bración de nueva subasta por eí mismo precio tipo de 199-457,55
pesetas, a que asciende el presupuesto de contrata; teniéndose en
cuenta a los consiguientes efectos lo dispuesto en el Decreto de 11 del
actual, por el que se hacen extensivos a las Corporaciones provinciales
ios preceptos contenidos en el Decreto-ley de 20 de diciembre de
1956, sobre celebración de subastas y concursos para la ejecución de
cbras de la Administración.

cíales los preceptos contenidos en el Decreto-ley de 20 de diciembre
de 1956, sobre celebración de subastas y concursos para la ejecución
de obras de la Administración.

57. Declarar desierta, por segunda vez, por falta de licita-
dores, la subasta convocada para las obras de acondicionamiento v
mejora del abastecimiento de aguas al pueblo de San Agustín del
Güadalix, por el precio tipo de 279.205,40 pesetas, y, en su virtud,

autorizar al Ingeniero Jefe de la Sección de Vías y Obras para que
proceda a su ejecución por el sistema de administración directa, de
acuerdo con lo establecido en el apartado 4.° del artículo 41 del Re-
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

58. Suspender la subasta anunciada para las obras de abas-
tecimiento de aguas al pueblo de Pradeña del Rincón, de confor-
midad con las facultades concedidas por el Reglamento de^ Contrata-
ción de las Corporaciones ¡Locales, en el apartado b), núm. 1, del
artículo 2.0, a virtud de reclamación formulada por el Ayuntamiento
de Paredes de Buitrago dentro del plazo de reclamaciones,, al efecto
concedido, al amparode lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del ar-

tículo 24 del indicado Reglamento.

54- Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta para
ias obras de construcción devClínica y vivienda de Médico en la loca-
lidad de Pelayos de la Presa, y, en su virtud, anunciar la celebra-
ción de nueva subasta por el mismo precio tipo de 199.457,55 pe-
setas, a que asciende el presupuesto de contrata, teniéndose en cuen-
ta a los consiguientes efectos lo dispuesto en el Decreto de 11 del
actual, por el que se' hacen extensivos a las Corporaciones provin-
ciales los prectptos contenidos en el Decreto-ley de 20 de diciemhre
de 1956, sobre celebración de subastas y concursos para la ejecución
de obras de la Administración.

55. Declarar desierta, por falta, de licitadores, la subasta para
las obras de construcción de Clínica y vivienda de Médico en la loca-
lidad de Collado Mediano, y, en su virtud, anunciar la celebración
-de nueva subasta por el mismo precio tipo de 199.457,55 pesetas, a
que asciende el presupuesto de contrata, teniéndose en cuenta a los

consiguientes efectos lo dispuesto en el Decreto de 11 del actual, por
el que se hacen extensivos a las Corporaciones provinciales los pre-
ceptos contenidos en el Decreto-ley dé 20 de diciembre de 1956, sobre
celebración de subastas y concursos para la ejecución de obras de
ia Administración.

59- Desestimar, visto el informe emitido por el Cuerpo ce-
Letrados de la Corporación Provincial, la instancia suscrita por don

José ILuis García Bellver, adjudicatario de la subasta de las obras
de construcción de un depósito regulador y ampliación de la rea
de distribución para suministro de tres nuevas fuentes púbtcas en

Villaviciosa de Odón, por la que interesaba la resolución de dtcfta
adjudicación sin pérdida de la garantía definitiva, constituida ¡*

efecto, y, de acuerdo con el mencionado informe, resolver _ el con-
trato de adjudicación de la citada subasta, al amparo de lo .dispue=»

en el párrafo i? del artículo 65 del vigente Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, y declarar la pérdida de la ga-
rantía definitiva, importante 27.207,20 pesetas, con arreglo a loes

-
blecido en el párrafo i.°del artículo 97, en relación con el parrare » 3-

del artículo 46 y primero del 47, todos del referido Cuerpo Leg •

reservándose la' excelentísima Diputación Provincial Mos dereci

que le concedan los números 2.0 y 3-° de dicho articulo 97» con

inhabilitación del contratista don José Luis García Bellver, exp

56- Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta." para
las obras de construcción de Clínica y vivienda de Médico en la loca-
lidad de Fresrtedillas de la Oliva, y, en su virtud, anunciar la cele-
bración de nueva subasta por el mismo precio tipo de 199.457,55 pe-
setas, a que asciende el presupuesto de contrata, teniéndose en cuen-
ta a los consiguientes efectos lo dispuesto en el Decreto de 11 del
actual, por el que se hacen extensivos a las Corporaciones proyin- »


